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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 De conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción 1, de la Ley Número 77, Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora, que establece: 

C_ l_ l ,. · At_t ículo ,66/'de 118 Léy [Núm9ro 77, ;Orgánica(Clel P_ óder ¡le_ gi~lcttivo tle~Estad_<>/de( Sonora!\_, Son 
.... ¡ ' Í ( ' ¡ < ' I < J ~ < \ ' ! ~ ' ' ' 1 1 ( l .) < 1 l j l ¡ [ ... 1 ' 1 ' ' 1 \_ 1 

__ ; ·,j - atrmucionésael Presidente: 1 L '.•, .. 1 .. .J .. ! 1' .. • 1 ··• ·.~J .... ·L. \ . ''. -\. : 1 ! "\1 

l. Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo 
acuerdo de la Comisión deRégimen Interno y Concertación Política;[ ... ]. 
2 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de 
su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y 
[ ... ]. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de in constitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
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1 tres ~Has háibile~,tff '·ntados al p rtir del ~i~u ehte . al: ~m q;u , s ?1 ;" feprs 1 
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los a,n1tecedentes: I'· i~lativ··º·.s '. 1et~1· :1a. s 'na~n11a. ·~ ji"1. ptig:~:ª.' 1_1.,etª~. ¡.: 1 .~ e bi '°.: ~ e, e 
caso , de insistir en ~ s i~G}tlr:T¡)PI miil, nto, , se le 1 ir,pondlré. ,una 1 ~ v,r a riu1~a, e 
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rar otro! lad(),' : c~rl funda.~~º en el '~riiculo 67 •· : pá~¡\lt t~~r¿•. 6e 1 
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$30,8~.2 . .00.peso5

1 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2019 

partes para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28710 del 
referido Código Federal, hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

64 o habiendo trans~r.~Wb.~I p~ ·par'~"".aj2,~ ~,l_'t~oi;~cto~,..~fn'élráios autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del pl~o Cll.e..~rns!>~~i~,;..mrr.nu ...,, ~gátos;J;>J. ~ 
10 Artículo 287 del Código""FQer:aJ~d~'f>.r:ocldi~i~t~iles~ En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un térffrinn y mo/gn'ciuJe debá concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus e~~{ lartotificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el ~el artículo anterior. 
11 Artículo 157 de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, ~ero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 

() f~·. ·; ¡~Ji~~~Í~j4c~\1~~f J;~~~$~am~:i;t¡)slfra¿cio.,1ls 1 y;J:i rileifÁlírU'1r.1!05f\tei"la· ppn~t¡,tudión 
:f L1 ~PóÍíticald~ lol 1Estaíldos fu'liid0JM'exicanbsl ifas n~soliffci~nes~ de~eranlnltlfio~se'a!Mía,$fg"uiehte 1fi en 

que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 

( ¡ ! ;·. ·
1
;org-éntes0p0 .. drá ordenarse que·la notificaciórnse Qaga por vía teleg~áfic¡:¡. [ .. t] J, '.·· , : , . . • 

·-,, ' ' ! ·· . · , ·· 1 \ {i ' l ' I • •-~ i ¡-·· I · ' ! 1 ! • • , ' 1 I • j l • ·· i 1 • ' \ • · \ · · ' - 1 
·"" • .. ' • ;13. '.Artículó- 298,. det!Código_Fede'ral. de •,Ptoeedimie.ntos 'Civ.iletL Lasrdiligéncias \que í no 1pU'edan 

practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener 
lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
14 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
15Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTEASCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIAEL que se utilice para su transmisión por el MINTEASCJN, sea la del servidor 

3 
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ACCj~N DE 1IN€O~STllJUCl©N~UIDAD 44/20119: i : '.'.' 

Acuerdo General f1,len+rio 1212014.1 ;por lo que' s~ requiere, al l'.lrQtnr-j Juri~dic:~bA~I 
respectivo, a fin de 9ue en au?<ili~: de las l1a;b©res de este, A o Trib~nal, 1 a la 
brevect:Jad posible, 1.0 d~v~elva debicif?mente diligerciado por esa 1 isr~ '\il~·~t · ,, , , 1 · r 

Lo proveyó y fir~ai el Mini~trr9. instruc~or Eduaridp Me:~~ .·a ;,Mtra l.,. quien • 
actúa 
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con la 1Maestra i, ~armina 1,Ctj~· és. Rod~ígufz. Sedretariij ! · e ¡~ s.\!c:ciófi de 
Trámite de C~ntr?vers,ajs Consti~u~ anales y :cfe IAccio1~~~:' de: M' º~' s itu~ion~lidad 
de la Subsecretaria G~n~ral de Acw rdos de est~ Alto 1 r1bunal¡,q e d~ td. 
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Esta ~aja forrTjla parte ~del, acu~rdo ~e diecinu~~~: de marzQ dei ~¡· s rllil ~iecin~eve, , 
dictad~ por ~I Mi1111~~t ol . !Eduar~o. l ,.,edina rtqr , l., i,n~tr¡µctot : n la , ~,ctiió~ , de 
incon~titucio11alidald 11 12019, prqmó~ida .por l~i 0 misión1INacidn~ d 'l/os ¡oere~hos · 
Humanos. Cornste. 1 
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público¡_ responsa~le de_:.r~. hi. i irldiicha infotlm.~~io.'n; ~~ I~ i~.te ... 1iden. ci~ _de:_1 qu~ e~¡. 14. v~ ª. _cialcfitj.tobráfic ' 
respec~1va, deber~ prec1sars ~ue el doc~m:e~to d1g1tabza:dó és copia f1'el loe su y rs1 n rm~resa, la cua : , 
corresponde a su original.,[ .... 1 ' 1 , 1 · 1 
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